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CÉDULA DE INFORMAqÓN
Y SERVICIOS DE CHIMALHUACÁN,

DE TRÁMITES

ESTADO DE MÉXICO

vERrFrcaR aFEcrAcroNEs o REsfRtccloNEs A TNMUEBLES poR cAusA DE AT.JNEAMTENTo y tteenaclóil oe oenrcHos o¡ víe-

1. El Departamento de apertura de viatidades y afectaciones de oficio y/o a petición de parte realize Ia inspección de camPo para identif¡cár el inmueble en cuestión-

2. Mediante acuerdo determ¡na si se ordena levantamiento topográfico

3. Con la ¡nformación previa determina si se debe de alinear el predio respecto de la vialidad o si se realiza el Proyecto de apertua de vial¡dad, realizando acuerdos

conc¡l¡atorios con et propietario pam llegar a un convenio o en su eso ejecutar la determinación de libención de derecho de vía, Poster¡or a la aprobación de la

apertura de la v¡alidad por acuerdo de cab¡ldo.

Const¡tuc¡On potit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanbs; artÍcutos & 14 15; Const¡tución Polít¡ca del Estado L¡bre Y Soberano de México;

artículos 113, L22,128; Ley Oreánica Municipal del Estado de México; artículos 3, 31, 86; Código Administrat¡vo del Estado de Méxicoi artículos

Lf , L.2, L.4,1.5, 5.1, 5,3, 5,4 5.10, 5.L9, L7.L1,17.L2, f7.M,17.15, 18.2 fr¿cción sexta; Código de Proced¡mientos Administrat¡vos del Estado

de México, artículos 1, L2,37, f:Ol,, !,-L, ,.,,3, tl4, L23, L24, L27, L29, ,.32,f.f9; Código Penal vigente Para el Estado de México, artíolos 156,

157, 787; Ley de B¡enes del Estado de México y sus Municipios, artíolos 1, 2,7f,14,16,22,25; Reglámento del Libro qu¡nto del CódiEo

Administrativo del Estado de México vigente artíolo 1, 138, 139, L4/J,, 141, 144 Bando Mun¡c¡pal de Chimalhuaén Estado de México,

aprobado el 29 de enero del año dos mil dieciséis, publiodo en la Gacete Munic¡Pal el 05 de febrero del año dos m¡l díec¡sé¡s, articúlo L,2,27,

115, 116, 118, 121, 123; Reglamento Orgán¡co de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán, Estado de Méx¡co 2014, Publiedo en

Convenio de tiberación por la apertura de la vialidad y/o constanc¡a de alineam¡ento con las medidas

actuales

Cuando surta efectos la notificación de afectación de un predio o inmueble, por el Departamento de

Apertura de Vialidades y Afectaciones.

Constitución Política de los Efados Unidos Mex¡canos; artículos 8,14, \6;
Cód¡to Administrativo del Estado de México; artículos 1.1, L.2, L.4,1.5, 5.f,
5.3, 5.4, 5.10, 5.L9, L7.!L, !7.r7, L7.14, L7.f5, f8.2 fracc¡ón sexta; Código

de Proced¡mientos Adm¡n¡strativos del Estado de México, artículos 1, 12,

37, !06, !L]-, Lr3, rr4, 123, 174, 127, 129, 132,139; Código Penal v¡8ente

para el Estado de México, artículos 156, 157, Bando Mun¡c¡pal de

Chimalhuacán Estado de México. aprobado el 29 de enero del año dos mil
diecisé¡s, publicado en la Gaceta Mun¡c¡pal el 05 de febrerodel año dos mil

del m¡smo año, artículo 1,2,27, L15,116, 118, LzL, L23; Reglamento

Orgánico de la Adm¡nistración Pública Munic¡Pal de Chimalhuacán, Estado

de Méx¡co 2014, publ¡cado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de

Chimalhuacán, Estado de México, en fecha ve¡nt¡séis de sePtiembre del

mismo año, artículos 16,26;
solos documentos oriBinales son solo para cotejo
Las copias sol¡citadas son solo para realizar el exped¡ente con el que se

trabajara y se almacenara en el departamento de apertura de vial¡dades Y

afectac¡ones.

1. Escr¡to de pet¡c¡ón d¡r¡g¡do al jefe de Departamento de Apertura
de Vialidades y Afectaciones.

2. Documentos con lo que acredite la propiedad del predio en

cuestión, documento que da origen la propiedad o posesión del

bien inmueble.
3. DocumentosCatastrales.
4. ident¡ficac¡ón y datos personales del prop¡etario.
5. croquis de ubicación para la local¡zación del b¡en inmueble.

NOTA: Se not¡fica y se pide autorización del propietario para real¡zar la

dil¡tencia de inspección, y en su caso para realizar el
Levantamiento topográfico.

ORIGINAL
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x

x
x

x
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2

2

2

2

2

Confituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; artículos A, L4, f6t
Cód¡goAdm¡n¡strat¡vo del Estado de México; artículos 1.1,1.2, 1.4, 1.5,5.1,
5.3, 5.4, 5.10, 5.19, 77.f!, 17.!2, L7,f4, 17.t5, LA.? fracción sexta; Código

de Proced¡mientos Adm¡nilrativos del Estado de México, artículos 1, 12,

37, 106, Lr7,113, 114, L23, !24, 127, t29,132,139; Código Penal v¡8ente
para el Estado de México, artículos 155, 157, Bando Mun¡c¡pal de

Chimalhuacán Estado de Méx¡co, aprobado el 29 de enero del año dos mil
dieciséis, publicado en la Gaceta MuniciPal el 05 de febrero del mismo año,

1. Escrito de petición dirigido al Jefe de Departamento de
Apertura de V¡al¡dades y Afectaciones.

2. ldentificación del representante le8al (solo para cotejo
poder notarial)

3. Comparecenc¡avoluntaria
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Escrito de petlción d¡r¡gido al Jefe de Departamento de
Apertura de V¡alidades y Afectac¡ones.
Acuerdo de trám¡te
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artÍcufo 1, 2,27, !15, 776, 118, t2!, L23; Redamento Orgán¡co de la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal de Chimalhuacán, Elado de Méx¡co 2014,
publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Chimalhuacán,
Elado de México, en fecha veint¡séis de sept¡embre del mismo año,

añículos 16, 26;

solos documentos originBes son solo para cotejo

Las copias solicitadas son solo para realizar el expediente con el que se
trabajara y se almacenara en el departamento de apertura de v¡al¡dades y
afectaciones.

tHsnructoNes púeLlcAs

ORIGINAT

x

x

coPrA(s)

x

x

Cód¡to Administrativo del Elado de México; artículos L.l,1.2, L.4, L.5,5.7,
5.3, 5.4, 5.10, 5.L9, 17.f7, L7.!2, 17.L4, 17.L5, L8.2 fracción sexta; Cód¡go

de Proced¡m¡entos Admin¡strativos del Estado de México, artículos 1, 12,

37, 106,llf,113, 114, 773, 124,127, !29,132,ili9; Bando Municipal de
Chimalhuacán Estado de Méx¡co, aprobado el 29 de enero del año dos mil
dieciséis, publicado en la Gaceta Municipal el 05 de febrero del m¡smo año,
artículo 1, 7,27, L15,116, 118, !27, L23; Reglamento Orgánico de la

Administración Pública Mun¡cipal de Chimalhuacán, Estado de México 2014,
publicado en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de Ch¡malhuacán,
Estado de México, en fecha ve¡nt¡séis de septiembre del m¡smo año,
artículos 16,26;
solos documentos originales son solo para cotejo

Las cop¡as sol¡citadas son solo para realizar el exped¡ente con el que se

trabajara y se almacenara en el departamento de apertura de vialidades y

afectaciones.

EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS}TAR'ETA DE DÉBITO

cuMpuR coN tos REQutsrros ANfEs solrctTADos

DIRECOÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEPARTAMENTO DE APERTURA DE VIAL!DADES Y AFECTACIONES.

C. ATfREDO AMUZ PINEDA

ALDAMA ESQ. 16 DE SEPNEMBRE

LUNES A VIERNES DE 9:OO A 16:00 HRS. Y SABADOS DE 9:OO A 13:OO HRS.

t:: I"iGRANDE
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N/A

NO. INT. Y EXT,: I N/A

coLoNrA: I N/A MUNICIPIO: I N/A

c.P.: I N/A N/A

{tl,ffiw.i.i:é{f,wn

N/A N/A N/A N/A ¡r/A

N/A
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¿Mt PREDto IENE ¡recrlclóru1

RESPI.JESTA:
eg"narr un levantam¡ento topográfico para verificar la posible afectación.

¿Qué témite realizo si mi predio esta afectado por vialidad?

RESPUESTA: Mediante escrito de petición d¡rig¡do al presidente Mun¡cipal y/o Departamento de Apertura de Malidades y afectac¡ones, se acuerda realizar

en su pred¡o una v¡sita de ¡nspección para determinar si esta afectado o no por vialidad'

Derpués de determ¡nar si esta afectado por vial¡dad se procede a realizar levantamiento topográfico, para alinear su predio.

¿.**rtr*"*,
RESPUESTA: No tiene costo alguno y necesita exh¡bir los todos los documentos or¡tinales con lo que cuenta Para cotejo, para acreditar su prop¡edad y

poses¡ón

i¡¡, h:,: nir,niílr

NO APLICA

FECHA DE AcruALtzActóN:
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DIRECTORA GEÑEñ'tLgEáESAfi,Rq.LO URBANO

¡ugonó: 
- _/

-_*_?.n_*. -'f:¿' 
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C. ALFREDOARAUZ PINEDA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APERTURA DE

VIALIDADES Y AFECTACIONES
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